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Boletín.

L a  petición que ha de discutirse hoy en el Estamen­
to de Procuradores es quizá mas importante de lo que apa­
rece á primera vista. La hum anidad, 1 a | justicia, la con­
veniencia pública, el decoro mismo del trono, todo se ha­
lla interesado en esta petición que muchos ignorantes ó per­
versos osan poner en la innoble categoría de exigencias re­
volucionarias. ¡Nosotros , dando esta rara calificación al me­
nosprecio que se m erece, añadiremos algunas pocas palabras 
i  lo mucho que ya se ha dicho sobre esta materia.

Detenernos en convencer á lectores españoles, de que la
humanidad se Italia interesada en esta petición , seria agra­
viar sus nobles sentimientos. El espectáculo de innumerables 
familias reducidas á [a mendicidad y á un estado de ab)ec- 
cion á que no estaban destinadas, dice por sí solo mas que 
lodo cuanto nosotros pudiéramos decir. En materias en que 
media el corazón, está de mas el raciocinio; no así empero 
cua*do se trata de la justicia, y mucho menos existiendo 
desgraciadamente entre nosotros personas que aparentan no 

tancia ddí ,c“ er> ® que realmente no tienen ideas verdaderas de lo justo.
E s cosa m uy singular, y apenas creíble, que se pongan en 
duda los derechos de los que son el objeto de la petición , al 
mismo tiempo que se reconocen como válidos y  muy res­
petables los que tienen un origen menos válido y menos res­
petable. 1 Porque, si bien unos y otros se parecen en que 
fueron dados por un mismo monarca y por gobiernos igual­
mente reconocidos de todas las potencias, ¡qué distancia tan 
inmensa ponen entre ellos las causas y las épocas á que de­
bieron su origen, y  el premio que representan! Nacieron los 
primeros entre las increibles hazañas, y  fatigas, y  privacio­
nes de nuestra gloriosa guerra de la independencia: robus­
teciéronse en nuestra mal apreciada revolución del año 20, 
representan el premio debido á los esfuerzos y constancia en 
favor de los dos únicos elementos de vida para las nacio­
nes; independencia y  libertad. L a  perfidia, la traición, el 

ionage, la calumnia y el egoísmo, siempre atento á apro­
vecharse de todas las circunstancias, abortaron la mayor 
parle d élos segundos, y  representan el digno salario de 
de los esfuerzos y  maquiavelismo que se emplearon en es-
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la clase militar , y  mas que todo, en favor del orden y  de la 
justicia. Para esto nos hace una larga enumeración de hechos 
que no conocemos , y  nos pone una série de cantidades que 
leemos porque liemos aprendido la numeración , pero que 
nada tienen que ver con la paga á la clase en cuestión , de 
los meses de julio y  agosto. N o se trata aqui de otra cosa sino de 
saber, si la hacienda militar ha recibido dos millones y 
medio para este efecto. ¿Los ha recibido? S í ó no. ¡Noso­
tros decimos que s í ,' y  con este objeto únicamente. ¿Tiene 
con esta cantidad para cubrir las pagas? S í <5 no. Nosotros 
le decimos también que solo podrán faltarle para completar­
las unos trescientos mil reales. ¿ Y  podrá nadie persuadirse 
que esta pequeña cantidad la negaría el ministerio de ha­
cienda, para cumplir esta sagrada obligación? N o , y  mil 
veces no En uua palabra, lo que de todo esto resulta es, 
que el dinero se recibió el dia que nosotros hemos dicho; 
que la cantidad recibida alcanza para dos pagas, escepto una 
corta diferencia que obtendrían con la mayor facilidad. Por 
ú ltim o, que los empleados ó pagadores, eu vez de rehusará 
los infelices que acudían por su sustento; debieran haber res­
pondido, tenemos el dinero , pero las formalidades que exige 
su recibo ó su cobro, no nos permite pagar á Vm ds. basta 
tal ó cuál dia. A si hablan los que quieren desempeñar de­
bidamente su cargo , y  los que procuran contentar y  no agriar 
á una clase tan recomendable.

Balsa de París del 3 de setiembre.

3 por  .................................. -  3
Cortes..................... .. ................ 4o ' l 2
Empréstito real. . ,   ................. 3o 1/4
Renta perpetua . . . ' . ...............3o 1/2
Empréstito de don Pedro. . . .  80 1/2
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los edito i
iprnnió e clavizar y degradar á la nación española. Y  cuantío esta na­

ción lia recobrado el uso de sus imprescriptibles derechos, 
¿sería cuando precisamente se dudasen reconocer los de aque­
llos mismos que son la causa primordial de su regeneración, 
que continuamente la han deseado y promovido, y que mas 
se compiaren en ella? Nuestra magnánima Reina Goberna­
dora, ¿habría hecho ese gran acto de justicia que se halla 
consignado en el Estatuto R e a l, para no ser comprendida ni 
imitada? No lo recelamos, por cierto, de nuestros representan­
tes, ni de los ministros. Nuestros dignos representantes no 
querrán arrojar la espada de Breno en la balanza de nues­
tras desgracias. Por otra parte, la conveniencia pública, base 
de toda justicia, exige imperiosamente el reconocimiento de 
esos derechos, adquiridos á mejor ley que muchos de los

j l  otros. Porque en efecto; ¿á que manos mas seguras pudie- 
T ra fiarse la causa de nuestra adorada é inocente Reina? ¿Quié- 

loo.il nes mas interesados en su triunfo que los que están ciertos
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que los que
de perecer si ella perece? Y  ¿qué parte pueden tener eu su 
defensa los que acosados por la miseria , blanco de imputa­
ciones groseras, bastándose apenas á sí mismos para hacer 

f i . o o o . o o l  frente á su triste y  no merecida situación, ven á sus uior- 
l  tales enemigos ocuparlos puestos que les robaron, y  ocu­

parlos en su daño, y  en perjuicio del gobierno mismo que 
los sostiene?

Pero la decisión del Estamento en esta materia puede en­
cerrar consecuencias de mas importancia. Los pueblos libres 
van á saber basta qué punto queremos nosotros mismos hu­
millar uuestras propias glorias: nuestros representantes van á 
decirnos si los derechos que un eslrangero alega para cobrar 
Unos cuantos m illones, son á sus ojos de mejor naturaleza 
que los fundados en tanta sangre derramada, en tantos sa­
crificios hechos por la patria ; ellos nos van á decir si debe­
mos mirar nuestra inmortal guerra de la independencia, nues- 
¡ra generosa revolución del año 20 como exhalaciones bri­
llantes que desaparecen apenas vistas , ó como dos astros lu­
ctuosos dignos de nuestra contemplación. Nuestros represen­
tó les van á decir á la Europa entera, si nuestro monarca 
'croando V i l  fue mas libre en el seno de la representación 
•tacional, ó  cercado de bayonetas cstrangeras y de una fac- 
cton liberticida y desorganizadora. Nuestros ministros verán 
también basta qué punto puede comprometerse el decoro de 
¡C trono que ocupa uua bija del Sr. D. Fernendo V I I  , si 
a* repelidas promesas de este inouarca quedan sio cumpli­

miento.
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Alicante/ L a  Abeja se apresura á contestar á nuestro artículo inser- 

0 eo nuestro periódico del 10 , y  trata de inexacto y  aun de 
otra cosa un poco mas dura nuestro buen deseo en favor de

SAN SEBASTIAN 24 de agosto. —  El gobierno francés ha 
pasado órdenes 4 todos los buques de su nación que se bailan 
eu estas aguas y puertos para que salgan ó cruzar por e>la cos­
ta y observen la mayor vigilancia, por tener noticias de que­
rer arribar otros que traen pertrechos de guerra para el pre­
tendiente; y en caso de avistarse sigan sus aguas , y si tratasen 
de desembarcar les intimen no lu verifiquen , y que de no obe­
decer 4 la intimación, se opongan cou toda su fuerza , dan­
do desde el momento de avistarlos parte á Bayona, para anun­
ciarlo por el telégrafo al gobierno eu París.

Se ha prohibido cu toda esta costa que salgan las lanchas 
pescadoras, para evitar comuniquen avisos y cooperen al des­
embarco de efectos.

BILBAO , 6 de setiembre.— Antes de ayer 4 las cinco y me­
dia de la tarde pasaron á dos tiros de bala de esta capital, 
de 1000 4 i2oe facciosos , de ¡os cuales como 4°o marchaban 
sin armas; todos ellos acaudillados por los cabecillas Castor, So- 
pelatta, Ibarrola y Aguirre. Hicieron noche en el pueblo dé Ba- 
racaldo , una legua de esta villa. A l otro dia se dirigieron 4 So- 
morrostro , y ayer han marchado á Guriczo ,  con objeto según se 
diee de apoderarse de las armas de los Urbanos de aquel valle. 
Si esta tentativa es cierta, es indudable que el éxito de los facciosos 
será su escarmiento, por que no dudamos del espíritu y ad­
hesión que los habitantes de aquella comarca tribuían á la Reina 
nuestra Señora , á mas de que el coronel Quintana que ayer se 
bailaba en Sopnerla , será muy regular que esté eu observación 
de los movimientos de esta l'accioii para aprovecharse de atacar­
les con (ruto.

El pretendiente parece según noticias se hallaba el 4 del actual 
en Elgoibar (provincia de Guipúzcoa) escollado de los tres bata­
llones de chapelchiquis (nombre vascongado que quiere decir 
monteras ó gorras pequeñas) y sobre seiscientos navarros. Se ha 
pascado por Azpeitia y Azcoitia, gracias 4 que aquel sagaz y va­
liente comandante general de aquella provincia 1). Gaspar de 
Jáuregui, se halla según se dice con el Exorno. Sr. general eu gc- 
f'C, pues 4 no ser asi, no hubiera subsistido cu aquel pais uias 
tiempo que el necesario para huir.

Simón Torre y Luqui estaban ayer en Guernica y hay no­
ticias que el primero se lia despedido de su fací ion para mar­
char 4 Navarra.

El Señor comandaute de esta provincia se halla cu Lequeilio.

VITORIA 8 de setiembre. —  El dia 5 al amanecer fue ata­
cada la villa de Vcrgara por dos batallones guipuzcoanos y 
otro navarro mandado por SagaslibcUa. Durante la obscu­
ridad de la noche se apoderaron de los edificios que están 
fuera de la fortificación y en posicio» de enfilar los fuegos 
4 los pantos de defensa. Parece que llegaron 4 ocupar hasta la 
plaza ; pero la valiente guarnición y decididos Urbanos y ha­
bitantes los resistieron con tal denuedo que los obligarou 4 re­
plegarse y abandonar su intento, después de haberles causado mu­
cha pérdida entre muertos y heridos: se asegura que los prime­
ros pasan de 3o y de mas de Go los segundos. Kl ataque duró 
hasta mas de mediodía , y el resto de este se cebaron los fac­
ciosos en el robo y el saqueo de las casas que ocuparon incen­
diando otras. La población eu masa se pronunció contra tos agre­

sores, y cada uno procuró hostilizarlos del modo que pudo, y 
hasta de mugeres se cuentan hechos heróicos. Estas glorias han 
sido desgraciadamente acompañadas de la pérdida de ocho de los 
beneméritos defensores, entre ellos dos cuñados del brigadier 
Jáuregui.

—  El misino dia fue atacada la villa de Ilaro por la facción 
de Areitio, que sin empeñarse mucho eu ocupar la población tu­
vo que abandonarla , vista la decisión de sus habitantes , y re­
tirarse por la parte de Castilla hacia S. Miguel del Monte, sio 
que basta ahora sepamos que haya repasado el Ebro.

Al anochecer del 6 se descolgó Zumalacarrcgui con tres 
batallones y 200 caballos por el puerto de Grefiu 4 la llanada de 
Alava : pernoctó en Alegría y el 7 se dirigió por la inmediación 
de Salvatierra 4 Zalduendo, situándose allí como punto de con­
tacto con la Bofumla , sierras de S. Adrián y de Segura. Llova 
consigo uno» 5o prisioneros, entre tropa y brigaderos de los co­
gidos cu el encuentro tenido en Viana ron las tropas de Garon- 
delet. El general Lorenzo con once batallones bajó la tarde del 7 
eu su seguimiento y hoy permanece en los pueblos situados en­
tre esta ciudad y Salvatierra, con objeto de proveer de calzado 4 
la tropa y dai le algún descanso. Es probable que mañana conti­
núe su movimiento sobre los puntos ocupados por la facción.

—  El pretendiente continúa en Vizcaya, y según se asegura 
ba permanecido dos dias en los pueblos de Arratia. No dudamos 
que el general cu gefe continuará cu su seguimiento sin perini- 
tirie mucho reposo,

—  El general Espartero permanece en la costa activando las 
obras de fortificación de Lequeilio y Bcrinco, y recogiendo hasta 
las lauchas de pescadores de los puertos no guarnecidos para im­
pedir toda comunicación con los enemigos y quitar a estos la ipa$ 
j-cmola esperanza de recibir auxilios por aquella parte,

La. facción de Castor , Sopelana y comparsa se lia acercado 4 
Bilbao amcuazanJo 4 esta villa con objeto sin duda de llamar la 
atención del general Espartero y ver si pueden separarlo de la 
costa para intentar algún golpe sobre Lequeilio, cuya privación 
les incomoda altamente, y quisieran 4 toda costa poseer este 
puerto que hasta ahora les ba servido de punto de comunicación 
con sus camaradas los transpirinairos.

—  Uno de los espectáculos con que la facción vizeaina ha ob­
sequiado á su pretendido Señor ha sido el incendiar la terrería y 
hermoso palacio que el benemérito alcalde y comandante de U 
milicia urbana de Bilbao tenia eu la Anteiglesia de Izurza y 4 
media legua de Durango.

—  Esta tarde han traído preso 4 esta ciudad los granaderos 
provinciales de la Guardia Real que guarnece» 4 Treviño el fa­
moso cura faccioso de Nanclarcs de la Oca don Marcelino I.eza- 
na que permanece custodiado por los mismos granaderos eu su 
cuartel.

Parle oiieial.

M A D R I D  12 D E  S E T I E M B R E .

Real decreto.
Con objeto de reformar, para bien del público y en beneficio 

del Real erario , el sistema actual de correos asi eu la parte ad­
ministrativa como cu la de comunica! iones: He venido en decre­
ta r , en nombre de mi augusta Hija Doña Isabel 11, la formación 
de una comisión compuesta de personas celosas é inteligentes cu 
la materia , que ocupándose desde luego en adquirir los conoci­
mientos y datos que necesite de la secretaria de vuestro cargo, de 
la dirección general del ramo, de los gobiernos civiles de las 
provincias, y de cualquiera otra autoridad ó corporación , revi­
se las ordenanzas y reglamentos que al presente rigen en aquel, 
haciendo las variaciones que reclaman el trascurso del tiempo y 
loa progresos de la civilización y de la administración pública: 
forme un plan económico en que sea efectiva la intervención fis­
cal, evitando todo fraude y dilapidación en los ingresos de la renta; 
proponga un arreglo de espcdiciones acomodado 4 las necesidades de 
los pueblos, y combinado con el aumento de aquellos, procurando 
que las lluevas capitales de provincia reciban la correspondencia 
directamente de la capital del reino, y que desaparezca el atraso 
que se advierte en las comunicaciones trasversales; y fije una ta­
rifa de portes, mejor calculada que la vigente, en que se establez­
ca el que deben satisfacer los periódicos tanto nacionales como 
estrangeros , ya sean de ciencias y artes, ya de política y litera­
tura: practicado lo cual, la comisión se pondrá de acuerdo cou 
la dirección del ramo, y unidas examinarán estos trabajos, am­
pliándolos ó rectificándolos: y 4 su virtud los elevarán con uu 
informe razonado á mi soberano conocimiento por vueslro con­
ducto , para que si merecen mi Real aprobación, Lien sea «orno 
ensayo ó definitivamente, se pongan en ejecución , según lo per­
mitan las circunstancias presentes del reino y las particulaies de 
cada provincia. Teudreislo entendido y dispoudreis lo necesario 
para su cumplimiento. — Está rubricado de la Real mano. — l u 
el Pardo 4 10 de setiembre de >83/,. =  A D. José Mana Mosco- 
60 de Altumira.

M I N I S T E R I O  D E  1 , 0  I N T E R I O R .

Reates órdenes.
En Real orden circular de po de febrero último, espedida por 

este ministerio, en confirmación de otra de 39 de noviembre de 
i 83 i , que lo fue por el de Hacienda, se autorizó á los coseche­
ros de uva de todas las provincias de la península para que den

Ayuntamiento de Madrid



principio libremente i  la vendimia en la época y forma que 
crean conveniente , sin que las justicias de los pueblos interven­
gan de manera alguna bajo pretesto «le costumbre ó por cual­
quiera otra razón : pero habiéndose recibido varias reclamaciones 
de los pueblos, dirigidas 4 esta secretaría del despacho por los 
respectivos gobernadores civiles, manifestando que si bien aquella 
soberana determinación es útilísima y justa en lo general, no por 
eso deja de ser perjudicial en algunos casos particulares ; S. M. 
la Reina Gobernadora, queriendo evitar los inconvenientes que 
pudiera ofrecer la aplicación uniforme de la citada Real orden 
en las diferentes provincias, se ha servido resolver que se cumpla 
rigorosamente en aquellas que presentan la propiedad rural re­
partida de tal suerte , que los pagos y cuarteles de vinas tienen 
servidumbre independiente unos de otros; mas no cuando se ha­
llen cerradas bajo un mismo coto las pertenecientes 4 varios due­
ños, en cuyo caso es la voluntad de S. M. que continúe obser­
vándose en las vendimias y demas labores de este ramo de agri­
cultura la práctica establecida basta ahora , ínterin se promulga 
una ley de acotamientos y servidumbres rurales. De Real orden 
lo comunico á V. para su inteligencia y cumplimiento. Dios &e. 
Madrid 3 i de agosto de iS 34. =  José María Moscoso de Alta- 
mira.

El Sr. secretario del despacho de la Guerra me dice que co­
fecha de ayer comuuica al capitán general de ese distrito lo si­
guiente.

,,Convencida S. M. del deseo de contribuir al esterminio de 
los facciosos que anima á los individuos de la benemérita Milicia 
Urbana , de los cuales los mas ágiles y que mejor se bailen en el 
caso de salir por algunos dias de sus casas, podrán ser de mu­
cho provecho en columnas móviles que cstingan en su origen 
cual conviene las facciones, y contribuyan de varios modos á los 
esfuerzos que por su parle hace el ejército; 9e lia dignado S. M. 
autorizar 4 V. E. para que en su caso, y del modo que su pru­
dencia y celo les sugiera , se valga de este poderoso auxilio, co­
mo ya lojha hecho con tan buen éxito en diferentes puntos; y á  lin 
de que pueda V. E. encontrar en los gobernadores civiles toda 
suerte de facilidad y ayuda, S. M. se lia dignado prevenirles lo 
conveniente por el iniuisterio de lo interior.”

Lo que traslado á V. S. de Real orden para su inteligencia y 
á fin de que por su parte coopere de un modo eficaz al cumpli­
miento de la mencionada soberana resolución. Dios guarde á V.S. 
muchos años. Madrid 10 de setiembre de 1334- =  Moscoso. =  
A los gobernadores civiles de las provincias comprendidas en las 
capitanías generales de Castilla la Vieja , Aragón y V alencia.

Parles recibidos en la secretaría de estado y  del despacho de 
la Guerra.

El capitán general de Aragón con fecha G del corriente dice 
á este ministerio entre otras cosas: Que el gobernador de Huesca 
con la del 5 del mismo le avisa que á las siete y media de la 
tarde acababa de recibir parte del teniente del provincial.de Bur­
gos don Juan José Gutiérrez, destacado en persecución de la fac­
ción que Labia aparecido en el dia 7 en aquel partido, el cual 
consiguió sorprenderla en Arenillas 4 las once de la noche, aun­
que los rebeldes, aprovechándose de la oscuridad; se arrojaron 
por los derrumbaderos inmediatos.

F.l fruto de la persecución ha sido sin embargo haberles co­
gido fi caballos, una ínula , 3 tercerolas, 3 escopetas, 4 pistolas, 
4 sables, 2 morriones, 3 capas, un capote de montar, la apre­
hensión de un faccioso y porción de papeles; recomendando el 
espresado oficial el mérito que lian contraído el cabo 1.° de la 
compañía de Urbanos de Loarre don Pedro Coarasa, el de la 
misma clase de la de Huesca Romualdo Repudies, el Urbano de 
Arquis don Lupercio Royes , y los paisanos Juan José Estallo, 
José Navarro y Gabriel Masa, pues todos ellos se reunieron 4 las 
tropas, presentándose voluntariamente y con la mayor decisión 
á perseguir á los rebeldes , siendo recomendado muy particular­
mente por el espiesado gobernador el teniente del provincial de 
Burgos, Gutiérrez, y el cabo 1 .“ de granaderos del mismo Mo­
desto Fernandez.

Por real orden de 28 de agosto próximo se ha concedido 
al ayuntamiento de la ciudad de Santander el permiso que 
solicitó para la construcción de un teatro, ponie'ndose da 
acuerdo con el gobernador civil en cuanto á la elección del 
terreno que para ello ha de tomarse á censo.

E n  otra de 3 i del mismo mes se ha comisionado al go­
bernador civil «le Santander para que pasea la villa de L im ­
pias á remover los obstáculos que paralizan las obras del 
muelle de aquella r ia , y i  ponerlas en acción con arreglo á 
la contrata que ha celebrado la junta directiva para la cons­
trucción de 184. y  medio pies lineales con las demás dimen­
siones que espresa el plano aprobado por S  M.

S. M. la Reina Gobernadora se ha dignado disponer por 
reales órdenes de 37 de agosto último y 3 del actual el so­
rorro en sus necesidades de los pueblos afligidos por el cóler- 
ra en las provincias siguientes :

A  los de la proviucia de Castellón de la Plana con 108 
reales,

A  los de la de Cuenca con otros ro8.
A  los de la de Salamanca con la misma cantidad.
A  los de la de Tarragona con igual suma.
Y  á los de la de Zamora con ao8 reales.
L os respectivos gobernadores civiles están encargados de 

ja equitativa distribución de estos auxilios.

E n  real orden de 3 t de agosto próximo pasado se ha 
mandado al ayuntamiento de Madrid que sin la menor di­
lación auxilie con socorros pecuniarios á la real inclusa y  
colegio de la P az; haciendo efectivo el pago de atrasos que 
repetidamente se le tiene recomendado.

Con la propia fecha se ha escrito á los M . R l\ : arzobis­
pos de Toledo y Granada y al R . obispo de Málaga para 
qne realicen el pago de lo que adeudan á dichos estableci­
mientos piadosos por razón de las pensiones que gozan sobre 
aquella* mitras.

A  propuesta del ayuntamiento de Santander ha tenido

2
i  Lien S. M. mandar se pongan á cargo de la junta de d i­
rección y  gobierno de la casa de caridad de aquella ciudad, 
la de espósitos y  el hospital de S. Roque.

S. M . se ha servido aprobar el nombramiento de indivi­
duos hecho por el ayuntamiento de Calande para componer 
la janea de dirección y  gobierno del hospital de S . Roque de 
dicha villa , y las ordenanzas que han de regir en la sucesivo 
aquel establecimiento.

E n  real orden de 3o de agosto último se ha prevenido 
que ¡se recojan en la real inclusa y  casa de beneficencia de 
esta corte los hue'rfanos que hayan perdido á sus padres du­
rante la enfermedad que ha afligido á la población.

Con la misma fecha se lia pasado con recomendación al 
ministerio de la guerra una solicitud de la junta de benefi­
cencia de S. Sebastian, solicitando se le permita completar 
la reedificación de la casa de hospital y  misericordia, situa­
da estramuros de aquella plaza.

Estando destinados á objetos de beneficencia los produc­
tos de un mayorazgo titulado de Torrcblanca, que existe en 
la ciudad de C órdoba, se ha prevenido al gobernador civil 
de aquella paovincia, que después de satisfecha la suma de 
128 reales anuales, aplicada al colegio de humanidades de 
la misma ciudad, se entregue el resto de los rendimientos 
á la junta superior de caridad para que atienda á las nece­
sidades de aquel hospicio.

D e conformidad con lo propuesto por el gobernador c i­
vil de la Coruña, se ha declarado por real orden de 2G de 
agosto últim o, que los vecinos de los pueblos donde se ba­
ja n  costeado los cementerios por repartimiento vecinal que­
den libres de pagar los derechos llamados de rompimiento.

E l gobernador civil de Ciudad R eal ha propuesto á 
propuesto á S ' M . la Reina Gobernadora se le autorice para 
construir los cementerios por empresas, donde no haya fon­
dos de fábricas ni de propios, concediendo á los empresarios 
los derechos de sepultura. Por real orden de 3 t de agosto se 
ha servido S. M . aprobar esta medida; pero entendiéndose, 
que en los derechos cedidos no deben comptendcrse los per­
tenecen á los ministros del altar por los servicios que qres- 
tan, y  á las fábricas de las iglesias por el deterioro de orna­
mentos, libros &c. que costean las mismas'

E n  reales órdenes de 3 i de agosto se ha autorizado al 
gobernador civil de Toledo para vender fanega y  inedia de 
tierra de los propios de C an dilla , para atender con su pro­
ducto a la construcción del cementerio de dicho pueblo, y 
al gabernador civil de Ciudad R eal para el arrendamiento 
del eaido llamado de Valparaifo. á fin de costear con lo que 
rinda la obra del cementerio de Valenzuela.

En 2 del actual se ha autorizado también al gobernador 
civil de Toledo, para invertir en la construcción «leí cemen­
terio de Mazcaraque los sobrantes del pósito , debiendo rein­
tegrarse este con los derehos de rompimiento sin necesidad 
de imponer nuevos gravámenes á los pueblos.

--------- ----------------------------- --
En t i  ynpor de Barcelona leemos el siguiente interesante ar­

ticulo.
La redacción lia recibido las importantes noticias de América 

que 4 continuación se espresan;
Ministerio de Gobierno. =  Montevideo enero 6 de i 834.=Sien- 

do conforme al estado actual y 4 los intereses de la república alla­
nar los obstáculos que lian retardado basta ahora la admisión en 
sus puertos de los buques españoles que pretendan traficar en 
ellos; siendo no menos importante abrir 4 la industria nacional, 
4 sus capitales y población nuevos Estímulos y un caudal abun­
dante de acrecentamiento y prosperidad, que á la vez que os­
tente 4 la civilización la liberalidad de los principios sobre los 
cuales se apoya su política y su poder, imprima con este paso un 
ejemplo de fuerza y seguridad , iniciando también los medios de 
arribar alguna vez , sin mengua del decoro y dignidad que pre­
side 4 los estados independientes de América , 4 eslrecbai' las re­
laciones y los vínculos de dos pueblos de un mismo origen , se­
parados todavía sin uu objeto real , considerando , por último, 
que laa propiedades de los súbditos españoles, sus personas, las 
producciones de su suelo y de su industria fabril y rural , que se 
introducen bajo la bandera estrangera, han sido toleradas en esta 
república y en otras del continente, girando 4 la par y sin mas 
gravamen que los que imponen las leyes nacionales 4 los de otra 
procedencia, contra lo que prescriben las de la represalia con 
una nación considerada en guerra, y que otros ejemplos recien­
tes atestiguan esa misma predisposición en favor de aquella fran­
quicia, abrigando su pabellón en las costas vecinas : el gobictuo 
supremo de la república ha acordado decretar los artículos si­
guientes, sin perjuicio de recabar oportunamente la concurren­
cia del cuerpo legislativo.

Arl. 1.® Serán admitidos en los puertos de la república los 
buques de la nación española que traigan certificado de los cón­
sules nacionales, acreditando haber el capitán y pasageros con- 
forinádose en respetar las autoridades del país durante su mau- 
sion en los puertos dol estado.

2.® Los espresados buques no podrán entrar en los puertos 
de la república sino trayendo la bandera de la patria al tope del 
palo mayor y la suya donde mejor les conviniese.
■ 3.® Cuando no hubiese cónsules cu los puertos de su proce­
dencia , podrán proveerse del mismo certificado espedido por dos 
comerciantes nacionales ó ciudadanos de esta república.

4.° Los propietarios del comercio.de esta capital don Mo­
desto Sandio*, don Domingo Vázquez y don José Gerial que han 
solicitado del gobierno su adquiescenciai esta declaratoria, serán 
inmediatamente responsables del buen uso que debe hacerse de 
ellas , constituyéndose garantes de toda y cualquiera operación de 
las espedlciones que se dirijan por su conducto. =  fructuoso Ri­
vera. f= Lucas José de Obes. =  Manuel Oribe.

«Ministerio de Gobierno. —  Montevideo mayo a 4 de • 834-=  
Habiendo cesado los motivos y razones que tuvo el gobierno 
para suspender los efectos del acuerdo de G de cnero^dcl corrien­

te año, sobre la admisión en nuestros puertos del pabellón „ £S negocio í 
pañol , según la nota del margen puesta en el; se declara por j(0 que po 
presente en todo su vigor y fuerza diebo acuerdo, para cuyo cag |0¡sa, amení 
plimiento dense las órdenes corrc poudicntcs. =  Anaya. =  I,ut 0,itra nuest 
José de Obes. =  Está conforme. =  José María R ey, oficial «naj os de hacié 
de gobierno y reales ejércitos. =  Lugar del sello. anees permi

« Ñ o la .  Según noticia por conducto seguro y  respetable, ¡jondistas q i 

ha acordado por el gobierno de la república de Mónteviib BC han fiécl 
para obviar el inconveniente que pueda ofrecer la faltó de ect a pobre lísp. 
.«ules ó ciudadanos «le aquel país en los puntos de la prócedem ¡miento j l  « 
de las embarcaciones , que los capitanes y tripulación dén , ( a injusta g« 
este cas® , la declaración que se exige, ante el oficial cjne en a miseria po 
puerto baga la visita 4 su entrada. « ¡orboneá (ar

dicción y 1; 
loinlire de f 

Si la F
Uno de los periódicos franceses que mas estimamos por la fuese just

lidezdesus principios y por la invariable marcha que ha seguid ¡uc baga no 
desde el primer dia de su publicación, es sin duda el Courri, ¡11 lugar de 
Frangais. Alabamos en él su apego invencible 4 la legalida lidad cobra 
su conocimiento profundo de lo justo é injusto, su lógica fino iderar que 
é invulnerable, alabamos sobre todo en sus columnas los set :1 fraude, el 
vicios que ha prestado 4 la causa de la libertad. Pero es prccis ola e» la ca 
confesar , que la admiración que nos ha inspirado siempre qu ntUa de Par 
se ha tratado de la carta francesa, de las cámaras francesas, d 'ables desas 
hombres y cosas francesas , la lia desmerecido en nuestro con «yo hacerse 
ceplo casi siempre que lia querido dar su falloacerca de hombres i escupir (¡ 
cosas de otros países. Aunque el correo francés sea muy Supe rio ñas, c ’.ndc 
4 los Debates, Nacional y Tiempo en su polémica interior, li I estamos se 
juicios que estos diarios forman y los conocimientos que demuci minorarse 
Irán acerca de la política, costumbres y hombres del exteriu 
son mucho mas fundados que los suyos. Estrañamos sin embar Caila d 
go que un diario que lia contado entre sus colaboradores 4 ln -¡revisión y 
oradores mas eminentes de la Francia, 4 los campeones de las li ,ra renenei 
bertades francesas , que han estado en tan íntimo contacto co nI1cstros 11 
nuestros hombres de estado y con nuestras cosías, pueda comete |je
semejantes desaciertos cuando habla de nuestras personas y d ”
nuestras cuestiones; y es tanto mas de admirar esto, cuanto « ' H e 1111 f  
periódico 4 que aludimos, es el que menos«e «leja llevar de pasio esl°  Pu 
nes ciegas , defecto deque adolece el mismo diaiio de los DcLati Las no ve;

Hablando del plan de hacienda presentado por el señor mi rasgos «le ! 
nistro de este ramo, lellama odioso (odicux). Acusa4 sugobiern table ante 
porque abandona los intereses «le los franceses, mientras que c tanto tidiTl 
inglés declara 4 los tenedores de bonos de las Córtes, que con y S0|0 
sidera sus intereses como un negocio de interés nacional. Despue * 
pretende que la España ba dado por hipoteca de los ejnpréstit- 
contraidos en los dias de Viclor Sacz y Calomardc , ramos es/* 
cíales de productos y  rentas, y que como ningún particular ¡« 
dria reclamar en nombre suyo y de los demás estas' garantía cuantos 1 
al gobierno francés loca exigirlas. llagamos alto aquí antes 
pasar mas adelante.

La oposición sistemática tiene entre otras desventajas la d todos en l 
que arrastra al que se entrega 4 ella paso tras de paso hast lograreino 
conducirle al punto de ponerle en contradicción con sus pro )us mayor 
píos principios, esto es lo que precisamente sucede al p« So plan «1 
ricídico francés, y con gusto admitimos esta hipótesis para po J,ar 
der esplicar la defensa de una cuestión 4 la cual IcCourrier Fian 
cais por la rigidez de sus principios jamas debió prestar apoy 
Diremos por lo mismo 4 este periódico, que 4 considerar la cues 
tion de hacienda de España, del modo que lo liare, le mueve SO­

el dia afoi 
riendas «i 
verdad

equivocac 
grado, p 
tuar los a

lo su hábito de oposición al ministerio, y en verdad que preferij flo de ¡de
mos que esta sea la causa y no otra la de los ataques viólenlo 
que dirige contra nuestra nación, contra nuestros ministros 1 
contra nuestro carácter. El proyecto del señor ministro no 1 
odioso como él lo pretende , y si lo es ( prescindiendo de lo po 
co adecuada que juzgamos la palabra), es por no reconoi cr sin 
4 medias los intereses de aquellos que se unieron con sus «auda 
les 4 los defensores de la libertad española , pero no porque el 
conozca solo la mitad de créditos qne la España no debe; qu 
no debe, repetimos una y un millón de veces. Califique enbuenhor 
el correo francés de odiosa nuestra aserción, diga todo lo que quiera 
¡mes no por eso faltaremos nosotros nunca 4 nuestra palabra po 
evitar les epítetos de la imprenta francesa:digimosen i 8u3 que 1 
tmpréstito de la rogeucia de Urgel era nulo y que jamas le re 
conoceríamos: si mal no nos acordamos, el Courrier\ ¡•'ranea 
aprobó entonces Muestra conducta , y si no la lia aprobado del 
aprobarla ó abandonar los principios políticos que defiende. Lo 
que se embarcaron en el tal empréstito bien sabían i  que se es 
poniau : y porque el Sr. ministro de Hacienda , orador de 1; 
tóeles , hombre de la época Constitucional , ligado por todas b 
conexiones de principios, de causa, de amistad 4 todo lo que se liii 
durante el régimen constitucional , pone en el misino pie los iu 
tereses de aquellos que nos dieron la mano, y los intereses <i 
aquellos que hollaron nuestras protestas y se burlaron de núes- 
tras declaraciones , porque da los mismos derechos 4 los quecos 
tribuyeron 4 todos los honores de la época pasada y 4 toda 
las miserias que nos deja por herencia , que 4 aquellos que pi> 
haber querido asistirnos vieron un dia sus créditos anulados, sil 
compensación alguna , sin ningún interés, mientras que los otro 
han sido gratificados con 10 , 1 2 , 20 por ciento de interés , ¿si 
plan es odioso ? Si algo tiene de odioso, lo repetimos, está n 
asimilar nuestros enemigos 4 nuestros amigos , está en pagar co 
la misma mano 4 aquellos que han estado recibiendo de inano 
tan impuras y 4 aquellos cuyos créditos han sido anulados. ¡Ana 
lados! N o, no lo fueron, no lo son. Jamas fueron anulados 
nuestro pensamiento los derechos de aquellos que quisieron coa 
tribuir 4 nuestra regeneración política , jamas fueron anulado 
en los corazones de los españoles los créditos de los ingleses 
aquellos créditos que por ser ingleses son mas sagrados. Hable1 
las innumerables victimas que fueron tan cerdialmente aus¡ 
liadas , acogidas y protegidas en el suelo de la Gran Rretsfl 
hable la simpatía, la gratitud nacional y veremos si todo p1 
trióla español , si todo liberal no solo los que fueron objeto i 
la hospitalidad inglesa , sino cuantos vieron allí un parieid 
un amigo, mu compatriota , 110 se sienten ansiosos de ce* 
responder 4 esta libre , y generosa nación en la parte q 
le quepa , por su liberalidad, durante el tiempo que luchan)' 
por nuestras libertades y por su hospitalidad después de nu*' 
Iras desgracias, l’águese todo, todo, á ojos cerrados i  10J 
hombre ingles ó francés que espuso sus intereses por núes" 
causa ; los que los espusieron por una causa contraria q‘ 
aguarden el triunfo de don Cárlos.

1‘ero ¡lasemos 4 otra cosa: ¿qué quiere decir el Cow rier fr*f  
cais que baga su gabinete ? ¿Qué puede hacer su gabinete
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tabelión J t r ,  negocio suyo? ¡Q u é ¿sería el ministerio francés tan insen- 
Ura per „u c  por defender los intereses de cuatro intrigantes .le 
eu yo c,,, "na amenazase á la España? Porque sus amenazas no serian 
Va .=  I,uc nlr¡  nuestro go b ie rn o , sino contra ésta , pues que los asu n - 

i 01 . I I--., s l*« rYiripa votarlos. ;Y  el liberalism olii.ial ina o*
. ,!e hacienda toca á las Córtes votarlos. ¿ Y  el liberalism o
■ anees perm itirá que por los mezquinos intereses de cuatro  tr a -  

p etab le, -.ondulas que ellos conocen m ejor que nosotros . trapisondistas 
Vlénlevidi „ e han h k h o  fortunas escandalosas , usureros de alto coturno, 
lili de cci I pobre España , que apenas levanta calx-za después del aba- 
prOcedcn, ¡Jiento til cual la redujeron la injusta guerra de Bonapartc y 
m d e n ,  i ,  injusta guerra de i 8 2 3 : la España, rep etim o s, reducida á 
I I 1"-1 e» a miseria por la am bición de Bonaparte y  por la política de los 

(orboneS (ambos franceses), lia de quedar sumida otra vez en la 
dicción y las desgracias porque cuatro intrigantes que llevan el 
lombre de franceses no salgan engañados en sus esperanzas?

Si la Francia fuese verdaderamente liberal si la l ra n - 
i por la sitia fuese justa, otras cuentas b a ria  con la España, y por m ucho 
ha «e-uid iuc haga no nos indem nizará de los males que nos ha causado.
1 c Z r r l ,  iu lugar de exig ir los S m illones de francos que con tanta sere- 
legalida lidad cobra p or gastos de la guerra im pía de i S a . í ,  debiera con - 

í-b a  ü.-m iderar que fue su injusta agresión la que in trodu jo el desdiden, 
los <ec ‘I fraude, el dolo en nuestro tesoro, debiera considerar que ella 

es preci. ola es la causa de las escandalosas operaciones de hacienda de la 
emprc «Isa de P a rís , debiera considerar, que en pago de les mnurne- 
ncesas i ables desastres que la España debe á la F ran cia , sena deber 
stro con «yo hacerse cargo del arreglo de esta deuda sacrilega , y obligar 
hombres escupir (pues en  su casa los tiene) á los que lian tomado de 
y Supe rio uas, c indem nizar con e llo  á  los que lian cobrado de menos, 
.erior, I, 1 estamos seguros que esta deuda tan abultada no tardaría en 
,e demuci imiuorarsc considerablem ente. (Se continuará).
:l esterio . . . .
in embar C a d a  d ia  h a lla m o s nuevos m otivos d e  a d m ir a r  el celo, 
Jores á lo irev isio n  y  a cierto  con qu e  la  in m o rta l C r is t in a  d ir ije  n o e s- 
s de las l¡ |ra  regen eración  p o lítica . A  e lla  debem os la  re s titu c ió n  de 
ntacto coi nneslr0s ,nas preciosos d e re c h o s , á  e lla  la  razo n a b le  lib e r-  

la coraet'  tad d e  que g o z a m o s , á  e l la ,  en  f in ,  la  h a la gü eñ a  p ersp ecti- 
sonas y A va  de un p o rve n ir llen o  de d ich a  y  d e  v e n ta ra . M a s  nada
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dono con que se ha mirado la educación de la alta nobleza 
desde que la reina Católica dispuso que los hijos de los gran­
des sirviesen en palacio de criadosá los reyes. Las causas que 
aquella señora tuvo para tomar esta medida no nos son des­
conocidas , y estamos íntimamente convencidos de que hu­
millar á la grandeza en aquella época fue político, fue justo, 
porque era útil v conveniente: mas en el dia en que ya ni 
remotamente puede sospecharse la renovación de la lucha es­
candalosa que por tantos siglos se sostuvo entre los maghales 
y el monarca , parece se está en el caso de mudar de sistema, 
haciendo que reciban en adulante úna educación mas análoga 
á su clase que la que hasta ahora han recibido. No se crea 
por esto que entre en nuestras miras el ajar ó deprimir á una 
clase tan respetable por su cuna como benemérita por su 
acendrado patriotismo. Todo lo contrario, al ver le decisión 
con que han abrazado la legítima causa de nuestra inocente 
Reina , ha escilacio nuestro mas vivo interés , y hubiéramos 
deseado que en esta ocasión fuesen los grandes de por sí tan­
to como lo que son por lo que fueron sus abuelos El medio 
de conseguirlo para lo venidero no nos parece muy dificil. 
Destiérrense de sus casas esos pedagogos degradados que, co­
mo advierte Cervantes , no habiendo sido príncipes, no acier­
tan á enseñar como lo han de ser los que lo son , y sacrifi­
cando el decoro al interes sucumben á la humillación y true­
can el respetable carácter de preceptor por el de bufones y si* 
cofantas. Establézcanse buenos colegios, no bajo la dirección 
de personas cuyo interes privado se opone á la formación de 
buenos ciudadanos, sino bajo la de hombres sábios y virtuo­
sos que estén interesados en el progreso de las luces; edúque- 
se en ellos á los hijos de los grandes y (lernas personas que 
por sus riquezas lian de servir de columnas de la patria , y en 
pocos años veremos desaparecer la ignorancia y la indolencia 
que tantos males han traído á este desventurado pais.

de esto puede dejar satisfecha la grandeza de su alma mien­
tras no vea asegurados de un modo firme y permanente los 
rasgos de sus miras filantrópicas. Para conseguirlo es inevi­
table ante todas cosas disipar la niebla de ignorancia que por 
tanto tiámpo nos ha ocultado la verdadera senda de felicidad, 
y solo U ilustración es capaz de obrar este prodigio. Desde 
el dia afortunado en que por primera vez tomó Cristina las 
riendas fiel gobierfio, nos manifestó cuan poseída estaba de esta 
verdad mandando abrir las universidades, y buscando ansiosa 
cuantos iliedios pudieran promoverla instrucción de todas las 
clases de la sociedad; pero los obstáculos que se oponían á que 
asi se verificase eran muchos, sin que fuese posible deslruii los 
todos en un dia. El tiempo los va indicando, y poco á poco 
lograremos el completo esterminio de todos ellos. L oo  de 
los mayores que se hau ofrecido hasta ahora, es el monstruo­
so plan de estudios que ha regido durante la última decada 
de barbarie, y puede asegura, se sin temor de incurrir en 
equivocación que era la principal áncora del partido retro­
grado, porque un plan formado con el designio de perpe- 

,ueve„  tuar los abusos de la tiranía, mal.pudo favorecer el desarro- 
e preferí lio de ideas liberales ni contribuir de modo alguno al pro- 
ióoleiitoi greso de las luces. Nuestra escelsa Gobernadora lo lia sentido 

así, y acaba (le crear ana comisión para que reda ele el plan 
.... de instrucción primaria del reino, y proponga los medios de 

e lo pu reS(a|,lecer el sistema de enseñanza múlua. Esta medida tan

Comunicado.

de vida. Porque ¿dónde puede haber ningún principio de or­
den que compela a pagar y á clasificar por deudor al que 
no lia dado su consentimiento, y al contrario, se ha adqui­
rido por un medio ilegal el modo de degradarlo, aniquilarlo, 
y  hasta el no ser como parte próxima, y si muy remota de 
la estructura y construcción del edificio social por todas par­
te? cuarteado, y en el estado de desplome y ruina. Esta exac­
ción tan encarecida por los saqueadores de todos los erarios 
que se descuidan algo, y por una especie de nueva chalane­
ría , han encontrado el secreto de tener , según ellos , siem­
pre motivo justo, aunque en esto hay gravísimo peligro, y si­
no que lean cierto cuento comprendido en una colección de 
ellos , y escrito por un paisano suyo , que tiene por lema: 
L e  d a n g e r  d '  a oo ir  to u jo u r s  raisori. ¡Qué axiomas tan precio­
sos de economía política no desplegan estos paradojistas, que 
tanto se parecen en sus razones y sin razones á nuestros .gi­
tanos de feria! Tiene todo el catálogo de razonamientos , que 
hemos leído para que la nación pague los empréstitos que 
bien les plazca tan justos como el de la Regencia, sin régi­
men nacional , y de fundición estrangera, porque ui aun fac­
ciosos como los de Urgel hubo en Madrid, y el duque de A n ­
gulema la acuñó en la turquesa de su gloria y de propió an­
tojo; finalmente, aun nos sentamos en b a n c a s  enteras en am­
bos Estamentos, y estamos muy distantes de hacerlo cu ban­
cas-rotas, ni la nación dichosamente lia tocado ni los grandes 
recursos desplegados en la vecindad y en una nación aliada, 
ni lia abierto aun los grandes raudales de prosperidad , ni 
ha podido ocuparse en tan poco tiempo de los vínculos que 
aun la unen con los distantes establecimientos españoles, y 
que hay toda la propiciación necesaria para neutralizar las 
arterías los maleficios de la guerra c iv il, y los tramposos 
acrecedores muy parecidos á cierta clase de sicarios que tan­
to en los desastres de la revolución de 1791 y 9-1, pedían 
en buena moneda la recompensa, no solo á la naciou , sino 
hasta á los parientes de las víctimas que habian sacrificado 
entre las turbulencias, los horrores y la dislocación anti­
social.
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importante ha llenado de satisfacción á todos los españoles 
que sinceramente desean el bien de su país, ya por los in­
mensos beneficios que inmediatamente ha de reportar; ya 
porque la consideran precursora de otras que , acabando de 
anular el sistema de tinieblas , regularizarán la instrucción 
pública poniéndola bajo el pie que exije el régimen de un 
gobierno representativo. E l que asi se verifique es tan suma­
mente pccesario, y de una trascendencia tal, que quizá de­
penda de ello el buen ó mal éxito de nuestra regeneración: 
porque, aun cuando no puede dudarse que las clases lla­
madas í por el Estatuto Real al elevado cargo de represen­
tar la ' nación, ofrecen las mayores garantías atendido a 
que sus derechos se fundan en el de propiedad ; sin em­
bargo , no es lo mismo estar en posesión de cuantiosas ri­
quezas , productos tal vez de mayorazgos heredados, que co­
nocer los medios de generalizar el fomento de ellas, y tener 
la instrucción necesaria para proponer reformas acertadas.

El derecho que da la propiedad territorial ó el capital 
acumulado, no es lo que esclusivaiuente constituye al legisla­
dor; para formarle es ademas indispensable que concurra 
también la sabiduría , y desgraciadamente en España el ta­
lento y la riqueza rara vez caminan jautos. La prueba de es­
ta verdad la tenemos á la vista. La miyoria de los señores 
Proceres se ven privados de tomar parte en las discusiones 
de su Estamento, porque no lian recibido una educación ana- 
loga al ¡lítenlo: ni aúnen la generalidad de los señores 
curadores se advierte tampoco aquella facilidad de espresar 
las ideas y rebatir los argumentos que solo se consigue eou el 
estudio y con la práctica. Con respecto á la comunidad, es 
l»ien sabido que los primogénitos de las casas pudientes 110 
son los que generalmente se dedican á las ciencias, y tal vez 
podrá ser este el origen del defecto que acabamos de notar en 
los señores diputados. Mas relativamente á la grandeza cree­
mos uaee de otro principio. Es bien sabido que desde que la 
política del cardenal Cisneros abatió el poderío de los magna­
tes del reino, esta clase ha ido progresivamente descendiendo 
da su antiguo esplendor , de modo que toda su ambición, 
hoy en d ia , ha venido á reducirse á una plaza de portero de 
estrado ú otra ocupación doméstica en el palacio .1.: los re­
yes ; 'y aunque este servicio esencialmente mecánico se con­
vierte en honorífico por la calidad de las personas á quien se 
presta , no por esto se Lia de creer que las llaves y bordados 
infunden otra ciencia que la artificiosa y poco noble de las 
intrigas palaciegas. De aqui nace en uues.ro concepto el aban-

Señores redactores del Observador.
E n el Boletín del núijuero 57 de fecha de b o y , no solo 

veo desplegados los principios mas sanos y ostensibles por su 
exactitud, de derecho público y aun de moral universal con­
tra el pedantismo de periodistas franceses asalariados, por 
la cuadrilla israelita, que lia saqueado á esta nacior  ̂ y á 
otras de Europa con empréstitos leon in os como el de Gueb- 
hard y otros y otros, cu los cuales no han tenido pequeña 
parte cierta clase de españoles espúreos, y que solo han po­
dido medrar á la sombra de esta clase de espilaciones y de 
otros cálculos sobre la inmoralidad ministerial y la aquies­
cencia de una nación pagadora y sacrificada en el silencio de 
la mas berberisca servidumbre. ¿Que'clase de reclamaciones 
sou estas? ¿Pues que el efectivo que baya entrado en arcas, 
y que se baya aplicado á España, no es una cantidad tan 
negativa como imaginaria? ¿y que los réditos cobrados de 
tres ó cuatro modos, que no son desconocidos por mas secretos 
que fueron, no eseeden con mucho al capital que se supone?

Ademas, ¿dónde existia esa nación española en aquella 
crisis tan aciaga en el año 23 como en la de 18 14 , mas que 
reducida á una vasta mazmorra .le esclavos, (admítasenos 
esta acepción cuando hablamos de los hombres libres carga­
dos de cadenas y rodeados de cómilres y arraezes) sin vo­
luntad propia, sin representación alguna de existencia social, 
y debiendo esta situación á esas legiones francesas que pre­
paró la santa alianza por medio del príncipe y el hombre 
que tuvo la misma Francia que lanzar del trono, que in­
cautamente le liabia levantado para restaurar su dignidad 
perdida, sus intereses mas caros, y el impulso vigoroso é 
irresistible del siglo X IX ?

L a constitución de Cádiz del año 12 , nacida con inde­
leble heroísmo bajo del estampido y el trueno de! carón del 
injusto invasor, ¿no será siempre un producto de un subli­
me patriotismo, y este mismo producto no fue reconocido 
por una porción de esos mismos estados y príncipes, incluso 
el autócrata de las Rusias y otros atemorizados monarcas, 
calificándolo como un principio de reacción contra las tira­
nía continental y el disponedor de los tronos? ¿X  acaso por­
que baya tenido esta nación en el curso de su dignidad y su 
gloria, ominosos intervalos, debidos á los mismos dogmati­
z a d o s ,  tan ingratos como maléficos, que están deshonran­
do el siglo y los tronos que ocupan , lia abandonado sus ele­
mentos constitutivos? Eu las dos épocas de restauración no 
hemos hecho novedad ninguna en nuestro modo de ser como 
hombres y españoles, porque si en Cádiz no pudo darse á 
nuestros antiguos principios toda la solidez y  consistencia 
necesaria, ¿qué pueblo presenta la serie de los siglos que hi­
ciese otro tanto? Perdido todo, menos acunas toesas de terre­
no, y el espíritu de vitalidad y amor á la libertad, que lo 
elevó hasta el punto portentoso que sabrá encarecer la pos­
teridad , se restituyó á su verdadero precio y exestiinacion.

Desde el año de 18 14 hasta la convocación de las Cór­
tes generales existentes, consideramos dos interregnos en bue­
nos principios de derecho público, porque la detentación de 
todos los principios mas venerados y constitutivos, es una 
verdadera anarquía, mas horrenda y fuuesta que las agre­
siones de gavillas sediciosas de disidentes ó insurgentes, 
porque la tiranía que dejenera en a n á ri/u ica  , tiene otro apa­
rato y otros títulos, que la hacen por desgracia mas perma­
nente y duradera. AsilqQe, en los tiempos que se reclama el 
pago de un crédito no contraído por la nación, seria el dis­
late mas completo , el que se pagase por España , lo que Es­
paña no debe , ni podia consentir el deber en ningún caso, 
eu que se le arrebataban lodos los principios de existencia y

E l B oletin  O ficia l de B ilb a o ,  después de harer algunas reflexio­
nes sobre la oportunidad 6  inoportunidad del auxilio de! ejér­
cito fran cés, después de m anifestar el nial estado de las p ro ­
vincias y  la urgenle necesidad de poner pronfo remedio á tan­
tos males propone el plan siguien te , que nosotros creem os r 
úhíco Capaz tam bién de poner tiu á aquella guerra desola,lora 

y  fra tric id a .
P ara  poner pues térm in o  á  tanto desastre y  que araben de 

una vez esas facciones, se hace preciso estim ar eu su justo valo r 
ese c lam or universal de las provincias.

Nosotros vamos á indicar una medida que antes de abota al 
principio de esta rebelión se lia locado en los periódicos de .1 
c a p ita l, por com unicaciones de sugetos benem éritos que lian o 
servado todas las operaciones en este país: entonces pudo conse­
guirse la pacificación con mucha menos gen te , pero lian variado 
las circunstancias. Consiste, pues, lodo nuestro plan en que supo­
niendo que todas las fuerzas diseminadas en las cuatro provincias 
rebeldes, de que se com pone el ejército del N orte, asciendan á un 
total de 40000 hom bres se dividan dichas cuatro provincias en 
80 distritos m ilitares cada uno con «na gu arnición  de 4oo h o m ­

bres en esta form a.

N avarra...............3G
V izcaya ................20.
G uipúzcoa. . . .  12 . 
A la va ...................  12 .

distritos á 400 hombres..............  “ i 4no
. íd e m ..................  Íd e m ...............................  8,100

.  id e m ..................... Íd e m . . . , ................ 4 S o °
íd e m ...................... íd e m .............................  4 8 o °

T o ta l..............  32000

Con los Sooo restantes qne podrían componerse de las com ­
pañías mas adiestradas en el ejercicio.le gu e rrilla s  y otros 4000 
cazadores de Isabel 11 se form arían ocho colum nas de á . 5oo 
hom bres mandados por gefes y oficiales naturales del país que 
saben hacer la  misma guerra que hacen los facciosos, que hablen 
su m ism o lenguagc, sin mas atavíos de guerra qne un m orral, 
canana, buen fu sil, puñal , y corneta: con esclusum absoluta de 
tam bores, pitos y p ífan os, y  m ucho menos estado m ayor. Estas 
colum nas que se subdividirian á discreción de sus gefes respecti­
vos y en  proporción, que irían dism inuyéndose los facciosos se 
darían las manos unas á otras, com binarían sus operaciones apo­
yándose eu las mismas guarniciones. Entonces se podría _ ob ligar 
á los pueblos com prensivos de cada distrito á  .lar los avisos cor­
respondientes de la situacio.1 de los foragidos , y acudir á  U  
guarnición respectiva eu busca d é lo s  aus.liosque necesitasen los 
qué se les franquearía con su cuenta y razón. Se les im pondría 
asi bien la obligación de depositar cu  dichas guarniciones los 
granos y demas efectos de que pudieran utilizarse nuestros ene­
migos, sin olvidarnos del articu lo  principal de1 vino, prohibiendo 
toda taberna fuera de las guarniciones. C on lo  cual y  con po­
ner en egecucion el bando del Excuio. S r. general en gete d • •
de agosto, está irrem isiblem ente acabado todo esto sin necesidad 
de m olestar á nuestros aliados los franceses. Entonces traerem os 
la  calm a á estas desgraciadas provin cias, renacerá la conüanaa, 
se rectificarán las ideas, m ejorará e l espíritu  público y las labo­
res del cam po por tanto tiem po interrum pidas volverán  á tom ar 
su curso regu lar y de este modo se ira desengañando tanto ig -  
n o rau te , avergonzándose del descalabro que han com etido.

C ontinuam ente se ha clam ado p or la necesidad de un a ra n ­
cel único que arreglase los derechos de las aduanas , sin que 
estos pudiesen alterarse sino en épocas señaladas, pues sabido es 
que las frecuentes variaciones perjudican notablem ente a l com er­
c io , quien necesita de una paula ó regla lija  para em prender con 
seguridad sus operaciones. Verdad es puede haber casos y c ir ­
cunstancias en que sean indispensables algunas modificaciones; 
pero al gobierno loca hacer sean es'as las menos po ibles , v so­
lo cuando lo exijan  imperiosamente la necesidad ó  conveniencia 
pública. Desgraciadam ente liemos visto eu estos atóraos tiem­
pos á cada m om ento salir órdenes alterando los dere. Ims; «lo 
suerte que boy ya  no hay quien conozca el arancel gam ual «¡o 
entrada de frutos y electos del estranjero del año de 182G , V '•'» 
com erciantes tienen que hacer un estudio particular , á  fin de

Ayuntamiento de Madrid



tener presente (odas las arlara. iones y diferencias qut se han 
hecho con posterioridad.-'

En 6 de mayo de este año se ha espedido una real orden 
alterando notablemente todo lo dispuesto anteriormente con res­
pecto a\ comercio de América en el arancel provisional publica­
do en 21 de febrero de 1&28 , y posterior real decreto fecha 
i 5 de noviembre de i 83o, sin que en aquella disposición co­
nozcamos la urgencia, ni menos provecho alguno para el comer­
cio , y solo sí un perjuicio á los intereses de la real hacienda. 
Establece en primer lugar el recargo de un tercio mas en los 
derechos pata los frutos de las provincias disidentes situadas al 
Norte del ecuador que vengan directamente en pabellón estran- 
jero , y por el contrario, beneficia á las producciones que pro­
cedan de los situados al sur del ecuador en buques estranjeros, 
debiendo pagar solo cuatro quintos del derecho señalado en el 
aramel de 21 de febrero de 1828. Ciertamente no alcanzamos 
las razones que puede haber para una diferencia tan notable en 
dos paises que se hallan en idéntico caso con respecto á la me­
trópoli ; y por lo que hace al comercio , lejos de recibir en esta 
disposición ventaja, sucede al contrario , pues bien sabido es que 
las importaciones son de mas consideración y frecuencia de la 
parte septentrional de América ; ni se diga que conviene alentar 
las espediciones lejanas ó al Sur , pues mientras no se haga un 
arreglo definitivo con los gobiernos disidentes, preciso es renun­
ciar á toda espedicion directa desde España. Las que en el dia se 
verifican son por casas estranjeras, con productos y en buques 
estranjeros ; y como en general no tienen otros retornos que con 
menos costo y mas facilidad pueden proporcionar los cargamen­
tos que el carao de Guayaquil, y este fruto se consume casi cs- 
clusivameule en España , resulta que «1 beneficio que se ha he­
cho en nada refluye sobre el comercio español, disminuyéndose 
considerablemente los productos de las aduanas. Eu primero de 
julio último entró en este puerto el bergantín anglo-araericano, 
nombrado llosalva, cargado en Guayaquil con cacao por el en­
cargado de los Srts. Aguirrc Solarte y Murricta , de Londres: 
hallándose próxima la época para gozar del beneficio de la una 
quinta parte de los derechos , se aguardará á hacer entonces su 
adeudo , resultando en los 3yoo y pico de quintales que conoce 
im beneficio en favor de los especuladores de mas de 6000 pe­
sos fuertes , y de menos para las cajas reales, sin que de ello 
reporte , como llevamos insinuado , ningún provecho al comer­
cio de la península. Los artículos 4 y 5 establecen un recargo 
de uu quinto mas de los derechos riel arancel de 21 de febrero 
de 1828 á los frutos de las provincias disidentes, tanto del 
Norte como «leí Su r, inclusos las colonias y paises estranjeros 
que vengan de los depósitos de la Habana y Puerto-Rico eu ban­
dera estranjera; y en pabellón nacional lo deja conforme á lo» 
derechos prescritos en dicho arancel. Esta medida, que se podría 
considerar como un bien, pues á primera vista parece favora­
ble á la marina nacional mercante, y á las velaciones en Puerto- 
Rico y la Habana redunda en un perjuicio conocido, porque las 
producciones del Sur del ecuador jamas pueden venir de aque­
llos depósitos, mediante el beneficio de dos quintos que resulta 
de traerlo directamente. Por otra parle, es abrir una puerta pera 
que desde la Habana, y Puerto-Rico se introduzcan cu España 
las producciones de las colonias y paises estranjeros , resultando 
que vendrán de aquellos depósitos los azúcares , cafés , etc. de la 
ludia , é islas Mauricios, Martinicos, Brasil y otros puertos es­
tranjeros que ahora, según el arancel de entrada, deben pagar 
un derecho tan crecido que equivale á una prohibición, y por la 
uueva disposición quedanen el mismo caso que las de nu.strasro- 
lonias, lo cual no consideramos sea de ninguna manera conveniente 
y si muy perjudicial á la producción de uuestras dos islas de 
América , que se aparenta proteger. El arl. 6 contiene la cir­
cunstancia de recargar un tercio mas de los derechos del aran­
cel de entrada á los frutos de las provincias disidentes y colo­
nias y paises estranjeros que vengan directamente de puertos 
estranjeros de Europa en ambas banderas. Cualquiera que lea 
sin mas exámen este articulo, no solo le considerará igualmen­
te arreglado , sino que parece se han estado recibiendo por es­
tos conductos frutos de América, cuando el considerable recargo 
impuesto por el arancel de entrada equivale, como ya llevamos 
insinuado, á una absoluta prohibición. Según éste, los azúca­
res pagan 18 rs. en arroba en bandera nacional y 24 en es- 
tranjera , y en el arancel de 1S28 solo tiene 4 rs. y 8 en es- 
Iranjero: carao de todas clases y calidades, 2 reales y 14 mara­
vedises en bandera nacional, y 3 y 20 maravedís en estranjero, 
cuando en el de 1 828 solo tiene el Guayaquil 1 o mrs. en libra y 20 
cu estranjero; luego si está ya tan recargado que no permite 
la importación del estranjero, como que 110 hay ni un solo 
ejemplar (á  lo menos eu esta aduana): ¿A qué hacer altera- 
riones ni aumentos que no parece sino que están hechos ron ob­
jeto de ofuscar y encubrir la medida perniciosa que desde luego 
envuelve el lodo de la disposición ? Valiera mas que en lugar 
de los recargos tan exorbitantes á las producciones estranjeras 
en los frutos de América, se hubiera prohibido la introducción, 
pues entonces se babria mejor evitado el contrabando que se ba 
estado haciendo por las prvoincias llamadas exentas , donde por 
la libertad del comercio se liau introducido partidas considerables 
de azucares refinadas y otras extrangeras, internándolas después á 
las ('.astillas con despachos de los puertos habilitados y por otros 
mil medios, perjudicando notablemente a l  comercio de las pla­
zas contribuyentes de la península, mucho mas á la agricultura 
de nuestras posesioues ultramarinas, y sobre lodo á nuestra ar­
ruinada marina mercante, á la que ni aun el recurso de iutro- 
duiir los frutos que necesitamos para nuestro consumo se la deja.

Demostrado que es cuteramente intempestivo, perjudicial á 
los ingresos de aduanas, y nada beneficiosa al comercio la 
real órdeu de 6 mayo que altera el arancel de 28 de febre­
ro de 1828, y tomar posteriores disposiciones sobre el co­
mí rcio de America, convendría que el gobierno anulase sus efec-
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tos, dejando este asunto en el misino estado que anteriormente, 
hasja tanto que salga á luz el arancel general que según ha indi­
cado el señor ministro de Hacienda se someterá en breve á la de­
liberación de las Córtcs, el cual sin duda, ninguna estará conce­
bido de la manera mas conveniente y en términos que dandi) el 
ensanche necesario al comercio, sea conciliable con la protección 
igualmente debida á la agricultura é industria nacional, y final­
mente considerando los derechos como una exacción precisa para 
llenar aquellos objetos, y para cubrif las cargas del estado.

Al rogar á Vinda., señores editores, tengan la bondad de in­
sertar en su periódico estas observaciones no nos mueve otro in­
terés sino el mirar con el mas vivo doior, que en circunstancias 
tan apuradas como las presentes se minoren los valores de las 
aduanas por 1111a medida que entorpece y perjudica al comercio, 
nn generel sin mas provecho que el que puede resultar á alguno 
que otro especulador.

-------- 1.1. ' . -1 LJg»

R A S G O  F I L A N T R O P I C O .

Creemos que debe hacerse público, aunque sea en estrac- 
to , el oficio que con fecha en Valencia 25 de agosto , diri­
gió don Manuel Bcltran de L is  al señor gobernador civil 
de aquella provincia. Empieza manifestando que agradecido 
á la divina Providencia que le ha conservado la salud en 
medio de la enfermedad queaflige á la población, desea cum­
plir los deberes del hombre en sociedad, siendo útil en aque­
lla época á sus semejantes. Pasa en seguida á ofrecer á 
aquella autoridad su persona en cuanto guste emplearla; pues 
resuello á despreciar con tan noble deseo los peligros, no 
solo habia asistido personalmente á los enferm os, desde que 
empezó á sentirse el cólera, sino que habiendo socorrido á 
los necesitados según lo que alcanzó su estenuado caudal, in ­
tentó empeñarsus fincas á fin de continuar los auxilios; pe­
ro no pudo hallar quien le franquease dinero, porque en ta­
les circunstancias nadie quiere desprenderse del que tiene. 
Concluye pidiendo se le ocupe eu en la visita de hospitales ó 
domiciliaria e tc., donde pueda ser útil.

Cajón de sastre.

Arbitrariedad. =  En un gobierno, coya esencia estriva 
en estar su acción arreglada á ley, toda violencia de esta es 
una arbitrariedad; y son otras tantas arbitrariedades el alen­
tar á la libertad individual , contra la prensa, la igualdad 
política & c. &c. L a  irresponsabilidad de los ministros se 
trasforma en arbitrariedad permanente si es prolongada. 
Punto es este que no admite término medio: ó la ley devora 
a l a  arbitrariedad, ó esta devora á aquella.

Decreto de 3o setiembre. ~  Talismán para la entrega de 
C á d iz , Barcelona &c. No falta quien lo juzgue sinónimo de 
capitulación, aunque mejor cumplida la de A rg e l, Bona y  
otros lugares de tierra africana.— Deuda de espiacion y  deu­
da nacional tan sagrada como la que mas.— Decreto de rui­
na ; y cuyo cumplimiento, reclamado por la religión, el cré­
dito y la m oral, parece incompatible á ciertas y  ciertas] con- 
cieniias, con ciertas y  ciertas miras.

Equivocación.— L a  padecen , y  grande, los que opinan 
que el valor de los fondos públicos está en razón de la suma 
á que asciende la deuda que representan. L o  que establece 
su curso no es la mota de esta, sino la garantía del pago. 
A dem as, los fondos suben cuando las leyes favorecen el co­
mercio y la industria , y  fijan de un modo positivo los de­
rechos de los asociados : bajan siempre que el horizonte po­
lítico se oscurece; y  si con reglamentos csclusivos ó prohi­
bitivos se crean trabas nuevas.— Tpda nación bien regida, 
y  con instituciones que consoliden su pacto fundamental, 
adquiere un crédito indestructible.

Historia.— Nos enseña, que si los grandes pueblos deben 
conceder á tiempo grandes perdones, también deben á tiem­
po imponer severos castigos.

Justicia.— ¿Hay quién pretenda que en algún estado se 
divida en dos secciones? Para grandes y para chicos: enton­
ces á Dios su esencia, y  á Dios lo distributiva; y  m as, si á 
semejante división acompaña el olvido de las siguientes má­
ximas : "la actividades la primer virtud del magistrado." —  
"E l juez perverso es menos peligrosso para la regenera­

ción de un pueblo que el débil y  pusilánime."
Moderación.— Algunos aspiran á obtener la corona de 

la moderación por no sentirse capaces de conseguir la de la 
energía.

Presupuestos.— E n  todo sistema de gobierno, y sean qnie- 
nes fueren los ministros, el dinero es siempre la primer ne­
cesidad y la demanda prim era; necesidad que es imposible 
dejar de satisfacer, y  deinauda cuya negativa seria sobrema­
nera arriesgada. No falta observador que de esto deduzca, 
aunque en contra de la opinión general, que el derecho de 
consentir los impuestos (que algunos publicistas pintan como 
medio tan eficaz para reprimir los abusos del poder que á

esta pudieran limitarse todas las precauciones) es en sUl||| 
una garantía inas conminatoria que real y  verdadera. 
tese de continuo que como el gobierno no puede existir sj| 
subvenir á sus gastos , la negativa de las contribuciones 
mano de los mandatarios de ana nación, es un arma irresis. 
t ib ie , con cuyo auxilio pueden en lodo caso obligar j| 
gobierno á respetar los derechos de tos gobernados, una v« 
establecidos sobre bases fijas y  claras. Pero, al raciocinar 
estos términos , téngase presente que lo que á primera vist, 
parece decisivo en teoría e sa  veces inadmisible en la prácli. 
ca. Y  asi exactamente porque la negativa de los impuesto; 
comprometerla la existencia del gobierno, resul la que (pres- 
rindiendo de un caso estremo) ningún hombre sensato* 
atreve á votaren favor de semejante medida; porque ningún 
hombre sensato puede querer que la existencia del gobierno 
se comprometa. E l derecho, pues, de negar los impuestos no 
es por sí solo una garantía suficiente para contener las dema. 
sias del poder: puede, s í , considerarse este derecho como 
medio de mejorar la naturaleza de las contribuciones, ó dismi­
nuir sil cuota; pero sou también indispensables otras garantía; 
para que los cuerpos representativos alcancen á proteger la; 
públicas libertades. Una nación pudiera tener llamados re- 
presentantes, revestidos de este derecho ilusorio, y  gemir a! 
misino tiempo en la esclavitud mas completa. S i el cuerpo 
encargado de tan delicados poderes no goza de gran conside­
ración é independencia, se convierte desde luego en agenlt 
del poder, y  su consentimiento en mera fórmula. E n  suma, 
para que la libertad de votar las contribuciones sea algo mas 
que una frívola cerem onia, la libertad política debe existir 
con todos sus atributos.

Tarea.— No le falta al gobierno ; pero con el tiempo to­
do se anda -.festina lente..... Instituciones de toda clase; li­
bertad en los periódicos, parte esencial d é la  de imprenta; 
completa refundirion del sistema adm inistrativo, que en to­
dos sus ramos se resiente del despotismo que presidió á su 
origen; sistema de educación análogo al siglo eu que vivimos; 
régimen municipal compatible con la moderada libertad, de 
que á Dios gracias y  al ángel tutelar se principia á gozar; y 
sobre todo , el arreglo del crédito público, que ponga térmico 
á la mortal ansiedad de los acreedores , son medidas que re­
clama la opinión ya alentada, pero todavía algo distante de 
bailarse satisfecha.

............. ......... ..
A N U N C IO .

ATLAS DE ESPAÑA, dividido conforme á las provincias an­
tiguas , y con indica: ion de las nuevas divisiones lert ¡loríale*, 
por A. H. Dufour , individuo de la comisión central de la socie­
dad geográfica de París, y de otras muchas sociedades científi­
cas , y grabado por A. Lallemand , grabador del depósito de la 
guerra.

Mr. Dufour, acreditado ya por varias publicaciones , que­
riendo formar de la presente obra un monumento nacional para 
la España , no ha omitido desvelo ninguno con el fin de lograr 
e»tc lisongero objeto, ademas de innumerables material?] inédi­
tos que se le han confiado, y de solícitas investigaciones en los 
gabinetes , se ha consagrado también á largas y penosa tareas 
privadas, con la mira «le hacer mas completa su obra, s

El Atlas completóse compondrá de 12 mapas en papel de 
marca mayor, conteniendo cada uno una provincia, observan­
do que las provincias Vascongadas y la Navarra van juntas, co­
mo también las de León y Asturias.

Una noticia añadida á cada mapa expondrá la situación as­
tronómica, las dimensiones, los limites , las montañas, los ca­
nales , los ríos y las nociones mas interesantes sobre la meteo­
rología, zoologia , botánica, mineralogía, estmografia, indus­
tria , estadística y población de cada provincia.

Se puede suscribir, sea ai Atlas completo , sea á una’ ó mis 
provincias.

El precio de rada mapa iluminado será de 20 rs. de velloat.
Se suscribe eu Madrid, casa de R. Stainpa , y en el gabinete 

de lectura de los periódicos españoles y estra ligeros , cqlle d<l 
Cárnico , núm. 2 , junto á la librería , an donde ve manifestar 
rá el primer ejemplar'

■ ............ —  .........................................

Holsa de Madrid del i> de setiembre.
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'Orle del

Este periódico se suscribe en Madrid en el despacho principal del Observador, calle del Principe, núm' 5 y 6 , esquina á la de la Visitación , en la librería de viuda de Crui , frcnlc á las gradas de San Felipe 
de Orea calle de la Montera, y en la de Sa/iz callo de Carretas.

En las provincias en las librerías de Pi/errer, Barcelona; Harta/, Cid!» Ferrít, Valencia ¡Hidalgo, Sevilla ; García, Bilbao ; Sanp, Granada ; Calvete, Corulla r Hernández , Murcia ; R ŷ Humero, San­
tiago : Blanca , Salamanca ; Amáis , Burgos; Lonjas , Pamplooa; Riesgo, Santander; Pis , rlascncia ; lierard, Córdoba; Cereceda , Jaén ; Hernández, Toledo; Carreras, Málaga ■ llodngaez , Valla.lol.it 
1  ágiles , Zaragoza ; Hiera , Reus , Pazos, Orense; Bueno, Jerez ; Ouazft, Raima; Psuda de Carrillo , Badajoz: Benedicto, Cartagena ; Batuart, Gerona ; 1.  afila , Barbastro; longo, n, , Oviedo ; Lo,.ez y Auto 
calle de la Boúp'a , en Uuciva; Atgecirss, don Amonio Sierra. En Manzanares, en la secretaría de ayuntamiento a cargo de don Francisco García. En Cáceres, casa de don Manuel 'Segura. CarralaJa , Alteante, 
Casannuvas , Cervera ; Eeniandez, León; Coraminas , Lérida; Papo/, Lugo; Angelan, Reos; Pérez Hioja , Soria; y  miague r , Tarragona; Pwgrubi, 1 orlos...
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M A D R ID , . 8 3 4 ; IM P R E N T A  D E  D O N  T O M A S  J O R D A N , á cargo de M . Macias.
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